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T> *,A — Gefe de dia • I S feronel Dó'nolgustin Fernandez Somera,; 
ORDEN DE f ¿ f f^ "Ctallon de VolaWioá. Parada : lo^ cuerpos de la guarniciü.a. 

comandante del i uaidiiuii « %̂ «^ ,, ,i .ti><,.( . 
Ronda: Milicias. Tea t ro : Cazadores..,^ ^ î  

89! 

I M P E E S O S . 

^ueno del margues del Palacio 2/ des-oelos de 
la « S c m de Catáluña.^E. una apología de 
: S T c t a de los generosos catalanes c^onra 

cieñas absurdísunas imputaciones de algunos so 

%ZTe¡a de la Regencia dei 25.- El 24 del 
nis>do atacaron los" franceses el convento de 
l a ; Francisco de ViUaviciosa (Asturias) donde 
í a b i a 300 españoles , que lo. rechazaron A fines 
d í l mismo hubo un encuentro cerca de Cas-
t a l a T v a l e n c i a ) en que perdieron los enemigos 
150 l o m b r e s . - H a b i e n d o declarado los franca-
ses e T u e r t o de Cullera abierto para los bu-
ZJdeTualquier nación, con objeto a provepr-

S9~'t¿r^^e':SSr 
Diario mercantil aeí - J - ""-

^""tonaso del g S . - V é a s e el Redactor anterior. 

, N O T I C I A S . 

•^m^ico 7 de mar.0.-- El brigadier f ¡ ^ ^ ^ ¿ ¿ 
la Cruz da parte ál Excmo. Señor vire. , con te. 
cha del 2 del pasado , de no haber .ya ea la Nueva. 
g a l i c í .avi.la'alguna'de rebeldes , ae merécese aten 
c lon; hallándose tranquila ia P^»""^!^' ^ ^ ° \ ^"^'^ 
tante; reunidos en conipan.as V^^^-'''^^'^ ^^^^^ 
•que el exército ,̂  en siete divisiones , ,^«^°""^'¿^^^ 
santemente el pais , mantenieudo. el orden. (Gao. 

descubrió una conspiración en Maraca.bo ( R . J l ^ 
V 374) de cuyas multas han llegado aquí mudios 
írésos. No solo' se ahogo complf^mente sino que 
esta ocurrencia- ha puesto k prueba y JUBt.ütado ^ 
lealtad de aquellos fidelisimos habitantes , que mos. 
traroa la mayor indignación , ycorne rou a las-ai. 
S a s para asegurar la^tranquilidad-publica • m.reoien-
-do gran elogio los Voluntariosde los S^^mios y.^te 
l a maestranza. Hasta las mug^ r̂es tomaron las armas 
-é V.cicron centinela , siendo digno de memoria que 
-10= arni. 'ios, oa medio de su pobreza , no quil"*-
ron recibir pd^a ó iecompenf>a alguna del gobierno, 
protestando qffé~W- era sulicicnte contribuir a. salvar, 
su p a t r i a . - l í l " gobierno fue advertido de la cpuju, 

'xacioanua hüra-áñtes- (^ exesutarse el plan , y W* 

' i', '^ \\ \ Sí. 

mó las medidas oportunas para que abortase.,^SÍJir^-' 
caibo se conservará fiel á la buena causa , y., con ti.-
nuari unida i Coro , a quien auxilia cou Cüauto 
puede. ( Cart. parí. ) 

Córdoba 25 de TWfíyo.—Anteánodie salierQn de. 
aquí casi todas las fuerzas enemigas , la mayor_ 
parte acia Sevilla. Los franceses tienen en la 
Inquisición y en San Pelagio grandes: repues­
tos de víveres. Ho i se ha anunciado e n . l a or­
den del exército haber sido nombrado José 
generalísimo Vle las tropas francesas en ,España.: 

Toledo 29 de mai/o.—Se han enviado de esta 
ciudad mublios vi veres á Taiávera. Ayer lle­
garon dos edecanes de José; que salieron sin 
detención para el mismo punto. 

(Gac. de Extremadura.) 
Orense 2 de jwnio. — D e s d e el 26 de abril 

se reparte en esta ciudad , a expensas de sn obis­
po , una sopa económica para^ alimento de los 
indigente^s. {Correo de la Coruña.) 

Valencia de Alcántara d de jVwio.—Se ba inter­
ceptado una carta def ^preíecto de Granada , 
M o r a , al ministro Urquijo-, eu la que entro 
otras cosas dice lo siguiente: „ H e auxiliado 
las tropas españolas (juramcniados) que estabaii 
mui atrasadas. ¡ Qué mal estxji con ellas !. sobre 
todo con sus oficiales. Quisiera verlos, á todos,' 
excepto alguno que otro bien r a r o , en Fran­
cia ' ' ' ' -~ ^ .r„i™.-.-.. ™.„ ,.,.1 , de donde á sa tiempo volyerian mui 
buenos;" i íe- í / íWí el : aprecio que merecen /os 
infavíes tránsfugas dé la patria , aun de los mismos 
'manchados ton igual horrendo crimen. Esta será 
siempre, la suerte de Jos málvcidos. 

• "̂  ' -̂ ' ••' '• •' '•••' -{Gac. dé Extremadura.) 
Aj/amqnie 20 de junió.-^Los campos de la Al-

buhcra , ' en 'dónde ha toniatlo posición el general 
Hill , (R , 376')'es probable'.c^ue sean otra vez tea-
t ro-dc . "-loria para los aliados. Soult, que iiitenta 
conjurar* en Extremadura , ia tempestad que a m o 
naza ,en Cai^iüia a las águilas francesas , ues-
guarnecieiulo. l?is Andalucias ha reunido fuerzas 
de consideración; bien que acerca del numero 
varion las noticias. , D e n n momento á otro su 
esperan importantes --resultados. (R . anterior.) 
¡ O x á l a que -e l general Ballesteros mueva su 
exército eu esta coyuntura, verdaderamente opor­
tuna y"^ **• • {Cart. parí.) 
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JU.S[TA PROVINCIAL DE CENSURA. ( * ) 

El.urticulo del Preguntón , inserto en el nume­
ro 123 Jel periódico titulado Diario de la Tarde ^ 
del 26 de abril de este año , delatado al juez cri­
minal,y reinitido por este á la Junta , tiene por ob­
jeto injuriar y aun calumniar a los Señores diputados 
que en la sesión publica (de Cortes ) del 22 haljlaron 
sobre el restablecimiento de la Inquisición, ( discu­
tiendo sobre esta materia ) no según la voluntad de 
su autor. Su sola lectura da una cabal idea de ser 
sedicioso; y como tal , subversivo e injurioso y cu-
lumnioso á ciertos Señores diputados del Congreso. 
Parece , pues , bastará insinuar las mas obvias ra. 
zones que tiene la Junta; para darle esta calificación, 
respecto k que son tan duras y patentes , que apa­
rece inútil el mas proli.vo escrutinio. 1. * En la 
pag. 498 lín. 4. dice : el que sea católico dirá que 
st ; y el herege dirá que no ; pues cuéntense unos 
y otros, y está decidido. I Presentar como hereges 
á los qué por razones políticas opinaron debia de­
morarse este restablecimiento , ó darle otra forma j 
o examinar su concordancia ó disonancia con la 
Constitución española ante un- pueblo que por es­
pañol es tan religioso, á quien se alarma baXo la 
idea de atacarse la fe, no es promover una sedición , 
y foinuntar una discordia entre los que solo unidos 
pneden solidar nuestra felicidad f Si la sedición > 
mirada bttxo el aspecto que ella verificada hace ca­
llar las leyes •, rompe los vínculos de la dopen* 
dencia de los subditos á las autoridades constiuii. 
das , y destruye todo orden , derecho; y centro de 
unidad ;",¿ no es subversivo un impreso que inciíndia 
al pueblo , lo conmueve contra el cuerpo soberano, y 
subvierto sus leyes fundamentales, dando p'ibulo auna 
insurrección? 2. ° Én la p¡i^i/ia misma, lineas 8 / 9 , 
dice: ¿ Piriisuii en que las, Curtes duren itn uno mus? 
¡Pobre Espum! Si.fíi'Se una opinión particular 
del autor , no contraída a este intento, y enunciada 
sencillaniente sin un uíüficioso énfasis , y con uiia 
funestísima deelamacioii con que la termina, no se­
ria susceptible de calificación ; pero proferida con 
tal aparato, enlazada con otras que critican al Cciu 
grcso , y seguida'a- la que caracteriza de ht;ri.\:j;/:s 
á los que no son de su sentir sobre el tnbuüal , 
aparece- í«¿iaer.5ít)0. ¿Qué impresión hará en las 
provincias leer que ante el gobierno se juzga conio 
el mayor mal para España la duración de las Cor­
tes ? Ademas ¡no ea atacar la Constituoiojr obs­
truir los- medios y subvertirlos , para que(no se pon­
ga en' exercicio ? Disuelto: el . Congreso '^ se podria 
realizar lo que este cuerpo constituyente lia sancio­
nado? 3 . ° Injuria , denigra y calumnia ¿var ios 
Señores diputados : los llama hereges, origen de los 
males de la nación con su permanencia ; los desig­
na , censurando los dictámenes que dieron en aque­
lla sesión ; y asi , los iiiíanui. También los culiiinn/a , 
fixundo ideas de donde infiere consecuencias ilegíti­
mas que los calumnian, lín la página^ 499 linea 2 , 
dice: ¿No huele ésto a quererse hiicer tubeza dé 
la Iglesia? ¿Confundir la Inquisición con la Igle-

(*) La impunidad del autor rfeí fitmoso Apén­
dice a la Gaceta de Cadi/. ha dado osadia d algu. 
tíos perversos, para emplear la rel/gion como tea 
de discordia, sirviéndose-sacrilegamente de ellapa^ 
ra subvertir el brdcn y calumniar «. los amigos de 
la Constitución y del pueblo. Es ya niui grande 
este escándalo : deban, sin embargo , los autores de 
los artículos censurados el que no publiquemos sus 
nombres al respeto que nos merece la aitU' cía» 
se á que sin mérito pertenecen, 

t ía , equivocar el dogma con la disciplina, y lo qna 
m a s e s , calumniar á un vocal que solo habló, del 
tribunal en cuanto la jurisdicción civil y parte po. 
litica tiene relación con el Estado , y no de la 
eclesiástica , de cuya potestad nadie trató ; atacan­
do el autor la iuviolabilidad del diputado , á quiea 
acrimina , cuando trata como miembro del cuerpo 
Lgislativo de examinar esta institución , si está de 
acuerdo con las leyes fundamentales de la nación ya 
conttituida; ¿no es una calumnia, y una atroz in­
juria designarlo como que aspira á hacerse cabeza 
de la Iglesia ? 

La Junta , apoyada en estas razones , que solo in. 
siuua, falló que debia declarar, y ,de hecho, por 
unanimidad de sufragios , declaró ' el articulo del 
Preguntón en el citado Diario: 1 , ° de sedicioso^ 
e incendiario,)'y baxo este aspecto subversivo: 3. ° 
de subversivo de la Constitución , minándola coa 
presentarnos u España infeliz por la duración de las 
Cortes ; pues sin ellas daría en tierra tan magestuo-
so edificio: 3 . ° Injurioso y calumnioso á varios 
diputados , que designa como hereges y cismáticos ; y 
copipreiiendidq en los artículos 4. ° y 18 de la lei 
de la libertad política de la imprenta, 

Cádiz 25 de abril de 1812, 

Leyóse el articulo comunicado de dicho Diario 
de la. Tarde «¿w, 142 y la denuncia; y envista 
de todo rellexiónaron los vocales que al paso que 
nada es mas común que declamar sobre el abusa 
de la libertad de la imprenta, se nota- que por lo 
regular los que mas declaman son los que mas tor­
pemente abusan de ella; de lo cual es buena prue­
ba el presento Diario , en el que son tan claras y 
perspicuas las notas en que incurre, que solo para 
cumplir con )o • prevenido en el artículo 15 del re­
glamento tendrá la Junta que exponer algunas de las 
razones; que le ocurren paia condenarlo por Í77ju. 
rioso , infamatorio, y sedicioso , b sit.bvcrsivo. Pres­
cindiendo de la impropia comparación que se hace 
en la página 574 de los gloriosos hechos de loi 
ilustres Macabeos cotí el de los generales que fir­
maron la solicitud del restablecimiento del Santo-
oficio , (R. 332) y la grosera equivocación de con-
fumlir la dele.isa de la religión con la de este tri­
bunal , en lo primero injurioso : en la misma pá­
gina y la siguiente asegura que los editores del 
Reductor génercil ..inteutan obscurecer y deformaf 
con insultos y asechanzasla religión de Jesucristo, y 
que' renuevan las invectivas de los: Luleros y Calvinqs, 
Diciendo csíO', precisamente en un tiempo e n q u e 
Sé atiaba (lo saucionar la Constitución política,.,de 
lá monarquía , que declara la religión católica ¡a 
sola' de los españoles como única verdadera,, da 
á entender qué los editores faltan á este capitulo 
do la Constitución: ademas, si justamente mandan 
las'leyes se repute' y castigue por injurioso el apodo 
áe-hei-tge y otros semejantes , la Junta no puede 
mellos que declarar estas expresiones como siendo 
dc'las ' Semejantes de que habla la leí: y de con'-
siguíente por injuriosas. Lo segundo es,infamaíofidí 
eíi la página 675 se' dice que e\ Redactor general 
ha cometido nn atroz desacato contra la autoruiad 
de la Iglesia, y que ha incurrido en las severas 
Censuras que esta ti ene decretadas y fulminadas contcti, 
los que se explican de esta .manera. Aunque las 
primeras expresiones sin dexar de. ser infamatoriíft 
pueden perdonarse, (pues el celoso fervor de mu­
chos j acompañado las mas veces, de ifalta de instrnc-
cion , hace que miren como desacato á la Igíésía 
el discurrir sobre algunas materias que por su esen-
eíu ó. ttifcunstaacias Son dê  la. inspección del j^rin. 
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ARTICULO COMUNICADO AL REDACTOR RENERAL. 

La Junta patriótica de Señoras establecida en esta ciudad, baxo el augusto nombre de FernEindo VII , manifiesta las cuentas que ha recibido de 
de Casa-Sarria, para noticia del publico, y en justa prueba de su gratitud á este mismo, de cuya generosidad recibe los fondos que distribuve""v'd'rmi'ip '*" "̂ ^ 
sus auxilios, continúen también á nuestros ilustres defensores los que necesitan, y la Junta desea proporcionarles. ^ ' 3 quien esper 

CGráiis.} 

su tesorera, la Señora condesa viuda 
a que continuándola 

i 

Donativos 
de varios 

particulares, 
>• 30,30. 20 

Producto de 
palcos. 

Barrio da 

Suscricioneg 
de los cuatro 
meses de ili-<í T!' 
ciemDre,ene-
ro , febrero 
y marzo, 

CARGO 

Por donativos recolectados por una vez en todas los barrios por sus respectivas Se* • : 
ñoras Comisarias . r i i , 13.^4. 26 

-El Señor Don Andrés Arguibel, de este comercio 3.000 
El Señor Don Vicente Morales, diputado en Cortes por la ciudad de Lima . , 100 
El Excmo. Señor Nuncio de Su Santidad 1.000 
El Señor embaxador de S. M. B 2.000 
Kl Señor embaxador de S. M. Siciliana 2.000 
líl Señor N . N. ( ingles) 600 
líl lUmo. Señor obispo de Plasencia 300 
El Señor Don Francisco Xavier üriortuaj importe de sus honorarios en varios ex-

•> pedieiites del juzgado de Confiscos 2.397 
Los Si>ñf)res editores del Conciso 400 
Sobrante del donativo que hicieron las Señoras socias en primera junta para mor­

riones y zapatos de los Minadores y Zapadores 82 
El Señor Don Victor Soret , tesorero general del reino , por donación que hizo á 

esta Sociedad el supremo consejo de Regencia 12.000 
El Excmo. Señor gobernador , líquido que produxo la entrada al Coliseo de esta 

- ciudad en la primera función de oratorio 6.477.20 
Don Santiago Berro, mitad líquida que ha: producido el palco nüm. 1 0 , desde 

20 de noviembre anterior hasta 11 de febrero ' . . . . 2.558.16 
Don Antonio Palomo, líquido que ha producido el del num. 2 3 , en marzo . . 6.798 
Don Ildefonso Ruiz del R i o , id. el núm. 9 id. hasta 11 de febrero . . . . 2.016 
Ntra. Sra. de Candelaria 14.395 -
San Antonio 10.991 
Nra. Sra. del Pilar , 8.497 
Cuna r 11.059 
Ntra. Sra. del Rosario . 6.886 
Bendición de Dios 4.4 42 
Cruz de la Verdad , 8.286.17 
San Felipe Neri , . . 6.860. 6 
Angustias y San Carlos . . . . , . . . . . : . . . . 6.390.17 

e María 10.710 
Santiago 6.290 
Nuevo de Santa Cruz , 6.120 
San Lorenzo 3.278 
Capuchinos 2.344.17 
Mundo Nuevo 3.206 
San Roque y Santa María 2.158.22 
Viña , 2.447 

^San José Extramuros . , , . . . . , 2.474 

v»11^5. H 

Total 
Por adeudos a varios individuos que han dado géneros adelantados 

Reales vellón 

170)9í. 5 
91)9. 24 

262,8. 29 

DATA. 

^ V í s T r ^ a l Í ifZC' P :^^"" ; ' ' °™- d i r^gtn iento de Guadix con 2152 | 
Por 20 dichas Ídem pardo para capotes con 766 varas a ' 3 t realr¡ 
vZ ,Á ídem negro para botines con 178 -| varas á 33 reale¿ 

^ l o r JS.Í varas pauo grana para vueltas k 32 reales ' . 
Por 90 ídem pana para corbatines á 10 i reales ' ' • • • 
l o r 535 4 i varas lienzos para camisas y forros , á vario?'precios 
Por jornales pagados a los oficiales que han cortado el vestuario 
^or hechuras pagadas, rebaxadas las!que se han hecho gratis 
Por cinta , botones , y corchetes > J . . 
Por franjas para los tambores, sedas , hilos y mandadas " ' ' 
1 or 8aO morriones con escarapelas , cimpas y plumeros ,á 38 rekles' 
Por armar las gorras para los Zapadores . . . 
Por 850 pares de zapatos á 19 leales . 
Por licnzo.sy hechuras de 800 mochillas, a'sO re'ales '. ' 24 oÓo> 
Por costo de las pieles de cabra para ellas . . 6609C 
Por 800 correülas con cepillos y ahujelas, á 2 i reales ' 
Per 53 divisas de sargentos , a. 34 reales . . ^ . .' " ' 
Por costo de la bandera para dicho regimiento 
^"vuZ " '""¡"nes para la caballería al mando del madsc;! de ¿am'po'co,' 

Vihemur, a 40 reales . . . . 
Por impresión del instituto de la socieda,!", e^ho'rtadnn'es par'a virio's d^ti'nos 
Por sueldos pagados al escribiente de la secretaria* hasta tin de abril 
ir-or 1¿ bi,letes de la lotería nacional que se ha tomado por cuenta v d 

sociedad en las tres extracciones 
Por 20 morriones para los músicos del regimiento d¡ Guadix", á* 38 realeo 
Por costo de les dolmanes trenzados para ios trompetas 

rs. v?i. mst 

ide de Pen 

recibos 

sposicion 

&c 

de 

"3.176. 
26.044. 

5.898. 
5.856. 

945. 
á3.522. 

2.712. 
4.632. 
4.618. 

415. 
32.300. 

600. 
16.150. 

17 

25 

4 

17 

me 

la 

30.609. 

1.800. 
1.325. 
3.347. 

12.000. 
3.110. 
1.166. 

480. 
760. 
552. 

Total reales vellón 262.01S. 29 

Cádiz 25 de junio de 1812. — F. La marquesa de Villafranca, ConilL'viuda de Casa.Sarría. María Loreio Figucroa y Montalvo , secretarta. 

NOTA, Se han construido graíaitamente e?t las comisarias las piezas de ropa siguientes 

fiara la cabaUeria al mando del mariscal de campo conde de Penne Villemur 
Para el regimiento de Guadix 

Camisas .> Chagüetas 

700 
850 

1558 

300 

300 

Casacas 

400 

400 

Pantalones 

. 667 

567 

Capotes 

165 

165 

Corbatines 

788 ." 

788 

Botí71 'les G, orros 

394 

394 

72 

Ademctshancoseado las Señoras socas empleadas, de su propto pecuho AO pares de zapatos y 40 m^nes para las compañias de Minadores y Zapadores ; v la función de iglesia y comida para d re^hvientn de 
- Guadip el día de la oendzcton de la bandera. La Señora Dona Dolores León, el almueno a ¡pobres, enfermas: la Señora Doña Jasefa Sani¡bañ,-'dc Mora P1 „ínn r„„-„ , 7 ^ , l^SJ"''^"'" T 

María Teresa Maquero de Castro y los postres. i ""wanc, ac mora, eí vino para la tropa ; y la Señora Dona 

Ayuntamiento de Madrid 



.-. i 

J 

r sü O!. i f w . ^ 

Ayuntamiento de Madrid 



^ i p e , y de aquí ía exaltación de sus ánimos cuan. 
do se trata de Inquisición) no puede la Junta de-
xar de parar su atención en las segundas: ningu. 
na censura se impone siii que haya culpa y coatu-
inacia en ella después de la noticia de la censura. 
El autor no ha mostrado ni la culpa ([ue haya co¿ 
Inetido el Redactor general, ni la censura que esta 
tulpa tenga anexa j ni la contumacia de ios edito­
res en perseverar en ella ; y no sieiiuo tampoco au­
toridad competente para declarar a nadie incurso en 
censura, ha disfamado á los editores de aquel papel 
con esta aserción; mucho mas si se atiende al hor. 
ror con que ( como es debido ) se inira a cualquie. 
ra que tiene la desgracia de incurrir eu la s censn.ias 
eclesiásticas. Lo tercero : estando empeñada la na. 
cion en una lucha la mas terrible y justa contra el 
usurpador de sus derechos^ todo español quesea ami­
go de este t¡r<ino debe ser considerado como traidor 
B su patr ia , y de consiguiente como infame: y ase­
gurando el Diario qu& el Redactor General ea dis­
frazado amigo de Napoleón , ha infamado á los edi-
toreSj'y expuéstolos a. ser victima del furor del pue­
blo , cuya efervescencia en las actuales clrcunstau-
cias no dexaria de hacer pedazos á cualquiera que 
se le señalase como amigo de aquel monstruo de 
•quien tanto sufre ; lo quej equivale á una verdade* 
ra sedicio.n. Lo cuarto : manifiesta un deseó' de 
concitsr á los generales que han firmado la sobre­
dicha representación a cometer un atentado contra 
los editores del Redactor ; porque después que asien­
ta el principio general de que á los militares cató^ 
lieos compete defender la religión de Jesu.cristo que 
han jurado ante sus banderas ^ lo contrae presentán-
dolps materia para purificarla con las armas en la 
persona de los editores : y por si acaso ignorasen 
los generales lo qué deben hacer , siguiendo la com*. 
paracion que de ellos habla, hecho con los Maca-
Leos , les recuerda el severo castigo que hizo Judas 
cuando clavó a. la puerta del templo la lengua, y ca-

_beza del blasfemo Nicanor j y añade j,se guarden 
( l o s editores) no Be repita con ellos tan severo 
castigo, arrancando publicámijnte los injuriados lá. 
lengua de uñ hablador tan perjudicial.'' ~Y de que 
este articulo está escrito Con el fin de haeer que^esto 
se verifique j y de infundir temor á los redacto­
res es buena prueba lo qué inas abaso dice: ST si 
no se contiene^ me temo .que- íe suceda un chufeo ; 
¿í en el folio ¿75 : me temo que le cueste caro; 
por lo que en calidad dé prevención para lo suce­
sivo pido se pul/liq'ís este pan-qfito. Eii atención á 
todas estas razones, la Junta/>ó?- unanimidad de ,sU~ 
fragios fue de opinión" qué debia declarar en justia 
cia , como en efecto declaró, el sobredicho impreso, 

' Diario' de •lá'^Tarde númil4'2, coroprehendidóen los 
artículos 4.° y' 18 del Véglameiito sóbrela libertad 
de , imprenta í ;en aquél por infamatorio y sedicioso ^ 
y baxo est^-áspecto Cotno-subversivo -^ -y-eii-éste co* , 
nio injurioso. Declaró también la Junta quedaba Vu 
bre y expedito-.e! derecho, de los que. sp considera* 
sen agraviados , para demandar de calumnia a, lóá 
autores ante el tribunal competente< 

Cádiz 21 de mayo de 1812, 

P A U T E S TELEfi f tAí icos D É t \ L I N E A , 

D¡a 2 5 . — Desde las 12 de ayer á las d e hoi, 

Los mismos trabajos. — Ningunos fuegos. — Hati 

pasado de Chicluna u Puerto.real un general con 

su acompañamiento, I faetón, 14 carros con efec 

ios, forrage y pipas, y 2 carretas con un barco: 
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de- Paerío-reai a Chiclamt 30 cahesof de ganudp 

lanar; del Puerto ú Puerto.real 4 carros de mu. 

niñones y 8 con paja : y de Sanlacar al Puerta 
l o o acémilas cargadas. 

CAPITAmA DEL PUERTO. 
Din 25. Desile las la de ayer á las de lioi han: entrado de Tiá» 

eer gol. de guerra eap. la Julia , con pliegos para el gobierno. 

Decretos escpeflidos, por las Cortes, generales y ex. 
traordinarias en el mes de mayo de 1812, 

^ En 3 dicho. Sobre qué en el decreta de estable. 
cimiento de la contriOúcion directa e indirecta en 
Cádiz , no se entienda suprimido el impuesto de ¡S 

por 100, con aplicación á las obligaciones desujnñ. 
ta provincial, sobre las harinas que se exporten de 
lahia y que no no huyan suiisfecho los derechas 
que les corresponden por la contribución indire?. 
ta SfCt 

En 13 dicho. Que iodo extrangero que SolicL 
te de las Cortes curta de naturaleza i> de dudada. 
no, acompañe u su solicitud los documentos que 
acrediten concurrir en él las respectivas circunstan. 
das que previene la Constitución en los artículos 
5,19, y W. , 

En 19 dicho. Se declaran beneméritos de la 
patria los vocales-dé la junta provincial de Rargqs; 
Don Pedro Gordo , Don Eulogio José Muro , Don 
Josa Ortiz Cobarrubias , y al tesorero Don Pedro 
Velrtsco.-

En ^t,dicho. Que et juraménio de la Constf. 
iúciort se preste por el pueblo y el clero á una váz 
y 'sin preferencia alguna -, como sé ha practicado 
en fa Isla de Lteon. 

En 23 dicho. Convocaiorta de Cortes ordindridi 
pdrael i:°- de Octubre de 1813. 

'.¥'1, ^dem. Establecimiento de diputadoncs pro* 
vinciahs. 

E'i ídem. EsiaUectmiánio de ayuniamientos. 
Eli ^5 dicho, ..Indulto civil con motivo de la pu. 

hlicacion de la Constitución. 
. En-'Ídem. ttidMÍlo militar coft üiatiio de ía pü. 
blicofion de .la Qonsíil^cicm^ 

.. ; , , ESTADO.MAYOR, ' 

SEGUNDA D l V - I á l O N - C U A R T O EXÉRCÍTO. 

Do'iiattios.recolectados por los Señores comisarios 
'-' del- barrio'' del Ave -Maria pura vestir 

í-iuá L La. dichfí.i^ivisíon. (R,n,376t) 
« i ^ ' • • ' .- * ' 

.Dona María Angustias Fernández j lÓ reales de 
..VeHon i Don Antonio Quintero, 4 0 : Don Andrés 
Gutiérrez j 20 : Dan Manuel Bueno , 10 : Doña 
Josefa Adán , 40 : Doña Simona Casi , 20 : Don 
José Adaii , 200 : Don Vicente Casi , 20 : La Se­
ñora de Sister , 20 : Don Luis Martinez , 2 0 : 
Don Pedro Ponda, 20 : Doña Josefa Bruso , 20 : 
Doña Victoria Martinez , 2 0 : Doña Josefa Escri-
fis , . . . Don Manuel Concha, 100 .• Don Domingo 
San Mar t in , 160: Don Manuel González Or t iz , 
loo : Don Vicente de Lores , 20 : Don AgUstin 
Diaz , 4 0 : Don Jacinto Alvarez Pasos , 150: Don 
Agustín Miauro , 60 : Don Benito Herrera , 20 : 
Don Pedro Vedoya , SO : Doña Rosa Vianqui, 40 : 
Señora Viuda de Miara , 10 : Don José de Pe . 

Ayuntamiento de Madrid 
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aros 10 : Don Celedonio de Arce , 2 0 : Don Alon­
so Pi ieto, 4 0 : Don Vicente Calderón, 40 : Doña 
Maña Cuervo, 2 0 : Don José Miró , 20 : Don 
rrancisco Lorenzo, 10 : Don Fernando de Teran , 
20 : Don Manuel Cevallos, 2 0 ; Doña María Do-
fores Serrano, 60 : Don Joaquiu Delgado, 20 : 
Doña Josefa Quintana , 4 0 : Don Christoval Via-
n a , 50 : Don José Rodríguez, 2 0 : Doña Josefa 
Echarri , 20 : Doña Rita Fernandez , 20 

seguro, picaros ni idiotas. Dios lo haga, autoi 

de todo bien, como lo espera] — P. 

Don Francisco Sirme 
Don Juan Borrero 

Don 
4 0 : 
2 0 : 

Alonso Benitez , 10 
Don Manuel Diaz , 20 
Doña Maria Cano , 10 : Una casa de vecindad , 20 y 
2 cuartos: Don José Rivero, 40 : Don Nicolás Re . 
quena, 2 0 : Doña Ana Maria Pa rdo , 8 : Don Ma. 
nuel Fernandez , 20 : Doña Maria de los Dolores , 
20 : Doña Josefa del Pozo , 20: Don Antonio de 
Alva 10 : Don Benito Hurtado , 10 : Don Manuel 
Palomino , 10 : Don Fernando Ortiz , 20 : Don 
Francisco Gómez , 10 : Doña Angela Corballido , 
2 4 : Doña Antonia Domínguez , 20 : Una casa de vecin. 
dad , 40 : Otra ídem , 50 : Señora Viuda de Romo. 
roso, 1 0 : Don Saturnino y Don Pío Escuti, 6 0 : 
Una casera y vecindad , 40 : Don Manuel Fernandez 
Mfr 4 0 : Los vecinos , 36 y-2 cuartos: Don Joa . 
quin Cacho Cavallero , 100 : Una Casera y Tecin-

1 cuarto: Otra 
N. 

ídem , 18 : ídem , 15 dad , 15 y 
y 1 cuarto : Don José N . y vecinos, 4 0 : Vecin­
dad 79 : ídem , 8 : ídem , 19 : y Don Jual Ragel, 2 0 : 
Total 2612 reales y 6 cuartos de vellón. 

Desmaisieres, 

Articulo comunicado. 

Sr. Redactor General: He laido coa mucho 

gnsto el nuevo orden de proveer empleos que 

\ a á adoptarse, seguu se dice ( en la calle Ancha). 

A la verdad se non é vero é ben irovato. Ya ise 

vé , los empleados sonde la nación, y á contera-

'placion de ella deben elegirse; Cuando la nación 

era propiedad de ciertos Señores, era consiguien­

te que los empleos también lo fuesen. De aqui 

pao-íirse los servicios personales de toda especie, 

con empleos ; de aquí el camino para los em­

pleos la adulación y la baxeza; siendo cosa 

mui ociosa otra especie de mérito, t • • ¡ Asi ine-

, dramos ! Pero ahora , Sr. Redactor , ahora son 

otros tiempos , y solo se busca el mérito para 

los empleos. Como que el gobierno desea sin-

eeíameute salvarnog, no etaplear» ^ »ií á buen 

Cádiz 95 — La noche de ayer se iluminó la por­

tada del teatro de esta ciudad , y hubo una magní. 

fica orquesta, en celebridad de la colocación de la 

lápida costeada por los actores del mismo teatro 

( R , núra. 285 ) para perpetuar la publicación da 

la Constitución de las Españas. La inscripción , que 

en letras de oro contiene, es la siguiente: 

AL CONGRESO NACIONAL : 

POR s u INMORTAI, CONSTITUCIÓN 

UVE HA RESTITUIDO ( * ) A LOS ESPAñOLES 

EN SUS DERECHOS CE CIUDADANOS : 

IOS CÓMICOS AGRADECIDOS. 

A ñ o DE MCCCCXII. 

T. D£ LA GUERRA DE LAS ESPADAS CONTRA LA TIRANÍA,' 

En la mañana de ho¡ se ha celebrado una so. 

lemne. función en la iglesia de Carmelitas Descaí. 

Z03 de esta ciudad ( R. citado ) á que asistió un 

numeroso y lucido concurso. £1 Señor Don Antonio 

Cabrera, magistral de esta Santa iglesia, pronunció 

un elocuente .discurso , en que demostró los benefi. 

cios que debían prometerse los españoles del sagra­

do código que los ha reintegrado en sus derechos , 

allanado los caminos á la virtud y al merecimien. 

to , y prevenido los desafueros del despotismo. 

( * ) Cotéjese con el Redactor cüado. 

T E A T H O . 

Iluminación—Sinfonía á grande i^^uésta-—LA 
i-iBEHTAD , prólogo á la tifagedia" n u e v a , en 
5 a c t o s , R O M A L I B R E . — Eokras , (á tres.)—. 
Q U I E N P O R F Í A M U C H O , A L C A K Z A , (ópera en 

un acto.)—A las 8. , 
(í^" E l producto de esta función , que exe-

cutan los actores de este teatro en celebridad 
de haberse sancionado la C O N S T I T Ü C I O Í Í , es 
A BENEFICIO DEL EXERCITO. 

Imprenta det 'Estado-ma¡/or-general, 

Ayuntamiento de Madrid 




